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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de julio de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 12231/INFOEM/IP/RR/2022 y 12432/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo, la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tlalmanalco, a las solicitudes de acceso a la información 00120/TLALMANA/IP/2022 y 00125/TLALMANA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

[bookmark: _Hlk138873578]Con fecha dos y diecisiete de junio de dos mil veintidós, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tlalmanalco, en los siguientes términos: 

Solicitud de información pública: 00120/TLALMANA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1° (PRIMERO), 6° (SEXTO), INCISO A, FRACCIONES I, Y V, 8° (OCTAVO) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, Y 6 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 05 (CINCO), PÁRRAFOS XIII, XIV, XIX, INCISOS I, Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 1, 3, FRACCIÓN XLI, CAPITULO III, 23, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y MUNICIPIOS, 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PIDO LO SIGUIENTES: .Cuanto es el presupuesto total asignado para el ejercicio fiscal 2022 a la dirección de seguridad pública en el municipio Numero de cámaras de vigilancia del Centro de mando y monitoreo y si cuantas tienen botón de pánico dentro del territorio municipal. Y de ellas cuantas funcionan y cuantas necesitan reparación, así como ¿cuál es el tiempo normal en que se reparan? ¿Personal municipal, estatal o privado las reparan?, Numero de las unidades de patrullas en funcionamiento con las que cuenta el municipio ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio?, ¿Cuántos elementos son en total?, ¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos están comisionados al resguardo de instalaciones municipales? Y, ¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste? ¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial?, ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos? ¿Existe y se opera una Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública?, ¿Quiénes la integran? Solicito para esto: Acta de la Instalación de la comisión, y Acta de la última sesión. ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas?, ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? ¿Información referente a la incidencia delictiva de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde 2019 al 2022 a la fecha de recepción de la presente. ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales?, ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma?, ¿Se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas y cuál es la metodología?, ¿Se cuenta con un programa de atención especializada para zonas conflictivas?, ¿Existen vínculos de coparticipación con la sociedad y cuáles son ?, ¿Se operan programas para medir el nivel de denuncias ciudadanas, cuáles?, ¿Se reportan sus incidencias a través del Informe Policial Homologado y cuantos tienen reportados en el periodo 2019, 2020, 2021 y 2022 ? Solicito El análisis delictivo para la prevención y combate del delito, y El Atlas de incidencia delictiva Municipal.” (Sic) 

Solicitud de información pública: 00125/TLALMANA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF. En torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques de los siguientes conceptos: 1.- Por concepto del costo total de la adquisición y/o arrendamiento de las Patrullas para la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal adquiridas en la presente administración 2022-2024 y si se trata de arredramiento solicito el costo total y los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados Pólizas de cheques . 2.- Por concepto del costo total de la adquisición y/o arrendamiento de las Ambulancias adquiridas en la presente administración 2022-2024 y si se trata de arredramiento solicito los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados Pólizas de cheques. 3.- Por concepto del costo total de la construcción del Arco de la entrada a Tlalmanalco sobre la carretera federal México- Cuautla a la altura de Santa solicito los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados Pólizas de cheques.” (Sic)

Es de señalar que en las cuatro solicitudes de acceso a la información la Particular eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

II. Respuestas del Sujeto Obligado. 

El veinticinco de junio y primero de julio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, a través de los siguientes documentos:

Respuesta de la solicitud de información: 00120/TLALMANA/IP/2022.

i) Oficio con número de referencia: TLA/DSPYTM/1147/2022, de fecha veintidós, rubricado por el Comisario de Seguridad Pública y Tránsito, el cual es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia en los términos siguientes:

“…
Presupuesto asignado total para el ejercicio fiscal 2022 de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.
35,932,710.32

Número de las unidades de patrullas en funcionamiento con las que cuenta el municipio:
044, 045, 057, 043, 054, 028, 040, 023, 025, 055, 038, 037, 047, 052, 056, 042, 058, 050, 041, 053, 03, 027, 026, 059, 064, 065, 066, 039, 048, 063.

¿Cuántos elementos se seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio?
2 elementos por cada mil habitantes.

¿Cuántos elementos son en total?
103 elementos

¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública?
Ningún elemento.

¿Cuántos tienen funciones de escolta y cuantos están comisionados al resguardo de instalaciones municipales?
Ningún elemento se encuentra comisionado a escolta.
Cinco elementos se encuentran a resguardo de instalaciones municipales.

¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en consiste?
Chaleco balístico.
Uniforme estándar.
Calzado.
Kit pie tierra primer respondiente.

¿El municipio tiene implementado el servicio profesional de carrera policial? 
Si

¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza?
Si

¿Cuándo se realizaron los últimos?
Año 2019

¿Existe y se opera una Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública?
Si

¿Quiénes la integran?
Dicha información no se encuentra en poder de esta Dirección. 

Acta de la instalación de la Comisión y acta de la última sesión.
La documentación solicitada no se encuentra en poder de esta Dirección.

¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de la policía municipal con participación de instancias ciudadanas?
Si

¿el municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva de armamento?
Si

Información referente a la incidencia delictiva de los delitos y faltas administrativas de 2019 a 2022. 
Del año 2019 a 2022
224 delitos
2781 faltas administrativas

¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales?
Si

¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros ordenas de gobierno en materia de seguridad pública?
Si
En base a lo establecido en la Ley de Seguridad del Estado de México.

¿se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas y cuál es su metodología? 
Si, se cuenta con índices de identificación de zonas conflictivas.
Con base al territorio municipal se genera una división por delegaciones, se genera una subdivisión por barrios y colonias tomando en cuenta esta base como muestra de medición se tienen dos parámetros, uno es el número de reportes que realiza cada delegación, barrio o colonia y el segundo es el número de detenciones por faltas administrativas que se generan en cada unas de ellas, con base a estos números se toma en cuenta cual es la delegación, barrio o colonia que cuenta con mayor índice de acción antisocial que lo hace acreedor a una zona conflictiva.

¿se cuenta con un programa de atención especializada para zonas conflictivas?
Si

¿Existen vínculos de coparticipación con la sociedad y cuales son? 
Si
Reuniones vecinales.
Platicas de prevención.
Grupos de WhatsApp.
Consejos Municipales de Seguridad Pública.

¿Se operan programas para medir el nivel de denuncias ciudadanas, ¿Cuáles? 
Si
Plataforma México

¿se reportan sus incidencias a través del Informe Policial Homologado y cuantos tiene en el periodo 2019, 2020, 2021 y 2022?
Se reportan únicamente a través del informe policial homologado lo que se acredita como una falta administrativa ante el oficial calificador o como hechos delictivos ante el ministerio público.
Año 2019_ 54 delitos y 782 faltas administrativas.
Año 2020: 76 delitos y 788 faltas administrativas
Año 2021:65 delitos y 727 faltas administrativas
Año 2022: 29 delitos y 484 faltas administrativas 

Solicito el análisis delictivo para la prevención y combate del delito y el atlas de incidencia delictiva municipal.
Se anexa incidencia delictiva y atlas de incidencia delictiva municipal.
…” (Sic) 

Al oficio previamente referido, el Sujeto Obligado adjuntó la siguiente información: 
a)
[image: ]

b) Dieciséis de documentos que contienen incidencia delictiva, de cuyo contenido, a efectos de su pronta referencia se inserta el siguiente extracto:

[image: ]

ii) Oficio con número de referencia: C2/TLAL/020/2022, de fecha veinte de junio de dos mil veintidós, rubricado por el Titular del Centro de Mando y Comunicación C2, el cual es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes: 

“…
En atención a su oficio TLAL/UT/SAIMEX/120/2022, turnado al Centro de Mando y Comunicación C2, por medio del cual solicita información de las cámaras de vigilancia, con las que cuenta nuestro municipio, informo al respecto, hago de su conocimiento lo siguiente:

1.- Número de cámaras de vigilancia del Centro de Mando y Monitoreo: 200 Cámaras de vigilancia distribuidas en todo el municipio.

2.- Cuentas tienen botón de pánico dentro del territorio municipal: 15 postes son los que cuentan con botón de pánico.

3.- Cuentas funcionan y cuantas necesitan reparación: las 200 cámaras se encuentran funcionando.

4.- Cual el tiempo normal en repararlas: de 3 a 4 días dependiendo la falla.

5.- Personal municipal, estatal o privado las reparan: personal de municipio en conjunto con la empresa SEGURITECH, ya que es la empresa que contrata Gobierno del Estado. 
…” (Sic) 

Respuesta a la solicitud de información: 00125/TLALMANA/IP/2022.

i) Oficio con número de referencia: TES-TAL-347-06/2022, de fecha veintitrés de junio de dos mil veintidós, rubricado por el Tesorero Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, del cual, para su pronta referencia se inserta el siguiente extracto: 

[image: ]

ii) Acta de acuerdos que se levanta con motivo de la primera sesión extraordinaria de 2022 del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, de cuyo orden del día se destacan los siguientes puntos:

[image: ]

iii) Contrato de arrendamiento puro: TLAL/CMTAR/03/01/2022 y anexos. 

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintiocho de junio y el cinco de julio de dos mil veintidós, se tuvieron por presentados a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

Recurso de Revisión: 12231/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud de información: 00120/TLALMANA/IP/2022.
“ACTO IMPUGNADO
Información incompleta.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En referencia a la información de Comisión de Honor y Justicia hace mención que la Dirección de Seguridad Publica y Transito no cuenta con dicha información solicito se atienda bajo lo siguiente: De conformidad en lo dispuesto por los Artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:  “…Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic) 

Recurso de Revisión: 12432/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud de información: 00125/TLALMANA/IP/2022.
“ACTO IMPUGNADO
La respuesta a la solicitud de la información esta incompleta.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No entregan la información completa a la solicitud de los siguientes puntos: 2.- Por concepto del costo total de la adquisición y/o arrendamiento de las Ambulancias adquiridas en la presente administración 2022-2024 y si se trata de arredramiento solicito los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados Pólizas de cheques. 3.- Por concepto del costo total de la construcción del Arco de la entrada a Tlalmanalco sobre la carretera federal México- Cuautla a la altura de Santa solicito los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados Pólizas de cheques. Por otra parte hace mención el Área de Tesorería que se deberá solicitar la información a las Áreas de Administración y Obras Publicas Solicito se atienda bajo lo siguiente: De conformidad en lo dispuesto por los Artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:  “…Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. Con fecha veintiocho de junio y cinco de julo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud de Información
	Recurso de Revisión
	Comisionado Ponente

	00120/TLALMANA/IP/2022
	12231/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00125/TLALMANA/IP/2022
	12432/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez



b) Admisión del Recurso de Revisión. El primero y seis de julio de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El trece de julio de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Vigésima Sexta Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 12432/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 12231/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Tlalmanalco.

d) Manifestaciones de la Recurrente en el Recurso de Revisión 12231/INFOEM/IP/RR/2022: El doce de julio de dos mil veintidós, la Recurrente notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un documento denominado “RR. 12231 .docx” cuyo contenido es el siguiente:

“….
Recurso de Revisión: 12231/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tlalmanalco
Comisionado ponente: Luis Gustavo Parra Noriega

SOLICITUD 00120/TLALMANA/IP/2022

En referencia a la información de Comisión de Honor y Justicia hace mención que la Dirección de Seguridad Publica y Transito no cuenta con dicha información solicito se atienda bajo lo siguiente: De conformidad en lo dispuesto por los Artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente: Ø “…Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada…” (sic).
…” (Sic) 

e) Informe Justificado en el Recurso de Revisión 12231/INFOEM/IP/RR/2022. El diecinueve de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, a través de los siguientes documentos:

i) Oficio con número de referencia: 182, expediente: 845/22, signado por la Síndico Municipal y es dirigió al Titular la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:

“…
Por medio del presente reciba un cordial saludo y así mismo por este conducto en relación a su oficio TLAL/UT/RR/45/2022 con fecha en 18 de agosto del 2022, comunico a usted que si existe la Comisión de Honor y Justifica de Tlalmanalco, para la administración 2022-2024, se adjunta al presente copia simple de la sesión de instalación de la Comisión de Honor y Justicia de Tlalmanalco, para la administración 2022-2024, de fecha 4 de abril de 2022 para hacer de su conocimiento el listado de integrantes de la Comisión antes mencionada, así mismo remito copia simple de la certificación del punto 6.- Análisis, discusión y en su caso aprobación para la integración de la Comisión de Honor y Justicia, de la Sesión Ordinaria de cabildo con fecha 10 de marzo del 2022
…” (Sic)

ii)Acta de Integración de la Comisión de Honor y Justicia de Tlalmanalco cuyo orden del día es el siguiente:

1. Lista de asistencia.
2. Consideración y en su caso aprobación del orden del día.
3. Antecedentes para la integración de la Comisión de Honor de Justifica de Tlalmanalco para la administración 2022-2024.
4. Instalación de la Comisión de Honor de Justifica de Tlalmanalco para la administración 2022-2024.
5. Toma de protesta de los integrantes de la Comisión de Honor de Justifica de Tlalmanalco para la administración 2022-2024.
6. Funcionamiento de la Comisión de Honor de Justifica de Tlalmanalco para la administración 2022-2024.
7. Acuerdos.
8. Asuntos generales.

f) Manifestaciones de la Recurrente en el Recurso de Revisión: 12432/INFOEM/IP/RR/2022. El doce de julio de dos mil veintidós y el veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, la Recurrente presentó sus manifestaciones a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de acuerdo con los documentos siguientes:

i) Documento denominado “RR. 12432 .docx”, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Recurso de Revisión 12432/INFOEM/IP/RR/2022
No entregan la información completa a la solicitud de los siguientes puntos: 2.- Por concepto del costo total de la adquisición y/o arrendamiento de las Ambulancias adquiridas en la presente administración 2022-2024 y si se trata de arredramiento solicito los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados Pólizas de cheques. 3.- Por concepto del costo total de la construcción del Arco de la entrada a Tlalmanalco sobre la carretera federal México- Cuautla a la altura de Santa solicito los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados Pólizas de cheques. Por otra parte hace mención el Área de Tesorería que se deberá solicitar la información a las Áreas de Administración y Obras Publicas Solicito se atienda bajo lo siguiente: De conformidad en lo dispuesto por los Artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:  “…Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada…” (sic).

ii) Documento denominado “Folio Solicitud 125 RR 12432.docx” cuyo contenido es el siguiente: 

“…
Folio Solicitud:	00125/TLALMANA/IP/2022
Folio Recurso de Revisión: 12432/INFOEM/IP/RR/2022
Con fundamento en el artículos 176, 178 y  179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,
La negativa por parte del Sujeto Obligado para la entrega de la información  Por concepto del numeral  1.- Por concepto del costo total de la adquisición y/o arrendamiento de las Patrullas para la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal adquiridas en la presente administración 2022-2024 y si se trata de arredramiento solicito el costo total y los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados Pólizas de cheques .  y numeral  3) costo total de la construcción del Arco de la entrada a Tlalmanalco sobre la carretera federal México- Cuautla a la altura de Santa solicito los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados Pólizas de cheques.    Presenta una clasificación de reserva de información que no se me hace valida por  que  la solicite en versión pública y esta no puede  presentar una prueba de daño en lo absoluto
…” (Sic) 

g) Informe Justificado en el Recurso de Revisión 12432/INFOEM/IP/RR/2022: El veinticinco de agosto de dos mil veintidós, el Ente Recurrido notifico por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado en el Recurso de Revisión mencionado, adjuntando lo siguientes documentos: 

i) Oficio con número de referencia: TLAL-TM-443-08/2022, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia en los términos siguientes: 

[image: Texto, Carta

Descripción generada automáticamente]

ii) Oficio con número de referencia: TLAL/AD/103/08/2022, de fecha diecinueve de dos mil veintidós, rubricado por el Director de Administración y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual manifiesta y expone:

[image: Texto

Descripción generada automáticamente]

[image: Texto, Carta

Descripción generada automáticamente]

iii) Oficio con número de referencia: TLAL/ADM/084/07/2022, de fecha veintiséis de julio de dos mil veintidós, rubricado por el Director de Administración y dirigido al Tesorero Municipal en los términos siguientes: 

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

iv) Oficio con número de referencia: TLAL/DOP/300/2022, de fecha, diecinueve de agosto de dos mil veintidós, rubricado por el Director de Obras Públicas y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante al cual señala lo siguiente:

[image: ][image: Texto

Descripción generada automáticamente][image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Carta, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

v) Acta de la tercera sesión extraordinaria del comité de transparencia, a través del cual se aprobó por unanimidad el Acuerdo: TLAL/UT/ACT/EXT/02/2022, conforme a lo siguiente:

[image: Texto

Descripción generada automáticamente]

h) Ampliación de plazo para resolver. El veintiséis de agosto de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

i) Vista del Informe Justificado: El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

k) Cierre de instrucción. El primero de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, pues el agravio del Recurrente consiste en la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

En aras de estructurar las actuaciones de las partes, es que se desprenden los siguientes cuadros de relación:

	Recuadro 1

	Solicitud de información: 00120/TLALMANA/IP/2022, que derivo en el Recurso de Revisión: 12231/INFOEM/IP/RR/2022:

	Solicitud de información
	Respuesta
	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	1) Cuanto es el presupuesto total asignado para el ejercicio fiscal 2022 a la dirección de seguridad pública en el municipio.
	$35,932,710.32
	El agravio de la Recurrente consiste en la entrega de información incompleta referente a la información solicitada de la Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública. Dicha circunstancia actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	El Sujeto Obligado proporciono el Acta de Instalación de la Comisión de Honor y Justicia de Tlalmanalco para la administración 2022-2024.

	2) Respecto de las cámaras de vigilancia:
a. Número de cámaras. 
b. ¿Cuántas tienen botón de pánico?
c. ¿Cuántas funcionan? ¿Cuántas necesitan reparación?
d. ¿Cuál es el tiempo normal en que se reparan?
e. ¿Personal municipal, estatal o privado las reparan?
	a. 200 cámaras de vigilancia distribuidor en todo el municipio.
b. 15 postes son los que cuentan con botón de pánico.
c. Las 200 cámaras se encuentran en funcionamiento.
d. De 3 a 4 días dependiendo la falla.
e. Personal del municipio en conjunto con la empresa SEGURITECH, ya que es la empresa que contrata el Gobierno del Estado.
	
	

	3) Numero de las unidades de patrullas en funcionamiento con las que cuenta el municipio.
	044, 045, 057, 043, 054, 028, 040, 023, 025, 055, 038, 037, 047, 052, 056, 042, 058, 050, 041, 053, 03, 027, 026, 059, 064, 065, 066, 039, 048, 063.
	
	

	4) ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio?
	2 elementos por cada mil habitantes.
	
	

	5) ¿Cuántos elementos son en total?
	103 elementos 
	
	

	6) ¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública?
	Ningún elemento 
	
	

	7) ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos están comisionados al resguardo de instalaciones municipales?
	· Ningún elemento se encuentra comisionado a escolta.
· Cinco elementos se encuentran a resguardo de instalaciones municipales.
	
	

	8) ¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste?
	· Chalco balístico.
· Uniforme estándar.
· Calzado.
· Kit pie tierra primer respondiente.
	
	

	9) ¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial?
	Si
	
	

	10) ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza?
	Si
	
	

	11) ¿Cuándo se realizaron los últimos?
	Año 2019
	
	

	12) ¿Existe y se opera una Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública?
	Si
	
	

	13) ¿Quiénes la integran?
	Dicha información no se encuentra en poder de esta Dirección.
	
	

	14) Solicito para esto: Acta de la Instalación de la comisión, y Acta de la última sesión.
	La documentación no se encuentra en poder de esta Dirección.
	
	

	15) ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas?
	Si
	
	

	16) ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento?
	Si
	
	

	17) ¿Información referente a la incidencia delictiva de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde 2019 al 2022 a la fecha de recepción de la presente.
	· Del año 2019 a 2022.
· 224 delitos.
· 2781 faltas administrativas.

	
	

	18) ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales?
	Si
	
	

	19) ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma?
	· Si.
· En base a lo establecido en la Ley de Seguridad del Estado de México.
	
	

	20) ¿Se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas y cuál es la metodología?
	· Si se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas.
· Con base al territorio municipal se genera una división por delegaciones, se genera una subdivisión por barrios y colonias tomando en cuenta esta base como muestra de medición se tienen dos parámetros, uno es el número de reportes que realiza cada delegación, barrio o colonia y el segundo es el número de detenciones por faltas administrativas que se generan en cada una de ellas, con base a estos números se toma en cuenta cual es la delegación, barrio o colonia que cuenta con mayor índice de acción antisocial que lo hace acreedor a una zona conflictiva.
	
	

	21) ¿Se cuenta con un programa de atención especializada para zonas conflictivas?
	Si
	
	

	22) ¿Existen vínculos de coparticipación con la sociedad y cuáles son?
	· Si
· Reuniones vecinales.
· Platicas de prevención.
· Grupos de WhatsApp.
· Consejos Municipales de Seguridad Pública.
	
	

	23) ¿Se operan programas para medir el nivel de denuncias ciudadanas, cuáles?
	· Si.
· Plataforma México.
	
	

	24) ¿Se reportan sus incidencias a través del Informe Policial Homologado y cuantos tienen reportados en el periodo 2019, 2020, 2021 y 2022?
	· Se reportan únicamente a través del informe policial homologado lo que se acredita como una falta administrativa ante el oficial calificador o como hechos delictivos ante el ministerio público.
· Año 2019_ 54 delitos y 782 faltas administrativas.
· Año 2020: 76 delitos y 788 faltas administrativas
· Año 2021:65 delitos y 727 faltas administrativas
· Año 2022: 29 delitos y 484 faltas administrativas
	
	

	25) Solicito El análisis delictivo para la prevención y combate del delito, y El Atlas de incidencia delictiva Municipal.
	Se anexó la incidencia delictiva y el atlas de incidencia delictiva.
	
	



	Recuadro 2

	Solicitud de información: 00125/TLALMANA/IP/2022, que derivo en el Recurso de Revisión: 12432/INFOEM/IP/RR/2022.

	Solicitud de información
	Respuesta
	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	1) Por concepto del costo total de la adquisición y/o arrendamiento de las Patrullas para la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal adquiridas en la presente administración 2022-2024 y si se trata de arrendamiento solicito el costo total y los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados Pólizas de cheques.
	· Póliza de egresos.
· Factura.
· Acta de acuerdos que se levanta con motivo de la primera sesión extraordinaria de dos mil veintidós del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones.
· Contrato de arrendamiento puro: TLAL/CMTAR/03/01/2022 y anexos
	El agravio de la Recurrente consiste en la entrega de información incompleta referente los convenios, facturas, contratos y pólizas de cheques de la adquisición y/o arrendamiento de ambulancias y de la construcción del Arco de la entrada a Tlalmanalco sobre la carretera federal México- Cuautla a la altura de Santa. 

Dicha circunstancia actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	Sin pronunciamiento o información adicional a la respuesta inicial.

	2) Por concepto del costo total de la adquisición y/o arrendamiento de las Ambulancias adquiridas en la presente administración 2022-2024 y si se trata de arredramiento solicito los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados Pólizas de cheques.
	Sin pronunciamiento 
	
	El Sujeto Obligado a través del Tesorero Municipal y del Director de Administración señalaron que se adquirieron dos ambulancias por un costo total de $1’061,400.00 y señalaron la información que obra en sus archivos del expediente de la adquisició.n 

	3) Por concepto del costo total de la construcción del Arco de la entrada a Tlalmanalco sobre la carretera federal México- Cuautla a la altura de Santa solicito los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados Pólizas de cheques.
	
	
	El Ente Recurrido, a través su Comité de Transparencia y el servidor público habilitado, el Dirección de Obras Públicas, aprobó el Acuerdo: TLAL/UT/ACT/EXT/02/2022, a través del cual se clasifica como confidencial el contrato celebrado por la construcción del arco de la entrada a Tlalmanalco.



En atención a los cuadros de relación previamente expuesto, se hacen las siguientes precisiones; primero, respecto del Recurso de Revisión: 12231/INFOEM/IP/RR/2022 (Recuadro 1) la ahora Recurrente en la etapa de manifestaciones, ratificó en inconformidad sobre la entrega de información incompleta de la información solicitada de la Comisión de Honor y Justicia de Tlalmanalco, con ello, resulta necesario señalar que el Particular no se agravio con la información identificada con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24. En un segundo plano, por cuanto hace al Recurso de Revisión: 12432/INFOEM/IP/RR/2022 (Recuadro 2) la Recurrente únicamente se agravió en la información identificada en los numerales 2 y 3, no así en la información solicitada en el número 1, respecto a la adquisición de patrullas de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

En los términos anteriores, y con fundamento en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio: SO/001/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, únicamente se hará pronunciamiento y se entrará al estudio de la información identificada con los numerales 12, 13 y 14 identificados en el Recuadro 1 y los numerales 2 y 3 del Recuadro 2.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal, las manifestaciones del Recurrente y el Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Así, se procede a analizar el agravio hecho valer por la hoy Recurrente consistente en la entrega de información incompleta, por lo que por razón de método la información se analizara por apartados atendiendo a la naturaleza especifica de la información solidada. Así, el primer apartado consiste en la información que deriva de un procedimiento de contratación pública, y el segundo, respecto de la Comisión de Honor y Justicia Ayuntamiento de Tlalmanalco.

· Primer apartado: Información que deriva de un procedimiento de contratación pública.

Sobre el tema, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Conforme a lo anterior, el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal sea construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros. Además, conforme al artículo 12.6 de dicho ordenamiento jurídico, uno de los entes que pueden llevar a cabo contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma, son las Dependencias. 

En ese orden de ideas, es responsabilidad de las Dependencias ejecutar la obra pública respectiva, mediante contrato con terceros o por administración directa; dicho acto jurídico, será adjudicado a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los artículos 12.8, 12.20 y 12.21 del Código mencionado.

Por otra parte, los artículos 1°, fracción I, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que las Dependencias, serán las encargadas de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza. 

En ese contexto, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

Ahora bien, sobre los documentos peticionados, se trae a colación el artículo 12.38 del Código Administrativo del Estado de México y el 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que establecen que la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes, contratación de servicios y ejecución de obra, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento licitatorio, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Tomando lo anterior en consideración se advierte que la pretensión de la Recurrente consiste en acceder al soporte documental consistente en el contrato, las facturas y pólizas derivados de 

a. La adquisición y/o arrendamiento de las ambulancias adquiridas en la presente administración 2022-2024 y 

b. La construcción del Arco de la entrada a Tlalmanalco sobre la carretera federal México- Cuautla.

En ese sentido, es de señalar que el Sujeto Obligado fue omiso en realizar un pronunciamiento respecto de la información solicitada, por lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. Lo anterior, toma relevancia traer al estudio el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/002/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente: 

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. Luego entonces, dado que el Sujeto Obligado no se pronuncio en todos los requerimientos de información, el agravio de la Recurrente deviene de FUNDADO.

Sin menoscabar lo anterior, el Sujeto Obligado durante la sustanciación del presente Recurso de Revisión, modificó su respuesta inicial al aportar diversa información, la cual, se procede a analizar.

Respecto de la adquisición y/o arrendamiento de las ambulancias adquiridas en la presente administración 2022-2024, el Sujeto Obligado a través del Tesorero Municipal y del Director de Administración señalaron que se adquirieron dos ambulancias por un costo total de $1’061,400.00 y señalaron la información que obra en sus archivos del expediente de la adquisición, siendo la siguiente:
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Ahora bien, por lo que hace al contrato, las facturas y pólizas generadas por la construcción del Arco de la entrada a Tlalmanalco sobre la carretera federal México- Cuautla, el Ente Recurrido a través su Comité de Transparencia y el servidor público habilitado, el Dirección de Obras Públicas, aprobó el Acuerdo: TLAL/UT/ACT/EXT/02/2022, por medio del cual se clasifica como confidencial el contrato celebrado por la construcción del arco de la entrada a Tlalmanalco y especificó medularmente lo siguiente 
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Previsto lo anterior y en aras de sustentar la determinación a la que ha llegado este Instituto, es necesario hacer referencia a lo previsto en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece como una obligación de transparencia, toda aquella información la relativa a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados. 

Por otra parte, es necesario hacer referencia a lo previsto en el artículo 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que los sujetos obligados deberán hacer publica toda aquella información derivada de los montos y personas a quienes por cualquier motivo se les entreguen recursos públicos.

Con base en lo anterior, se arriba a la conclusión de que, por una parte, el Sujeto Obligado identificó los documentos generados, y que obran en sus archivos, generados por la adquisición de ambulancias, información que es de interés de la Particular y no fue proporcionada, si no únicamente se le proporcionó el monto erogado. 

Por otra parte, la información consistente en el contrato, facturas y pólizas generados por construcción del Arco de la entrada a Tlalmanalco sobre la carretera federal México- Cuautla, si bien, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalmanalco está facultado en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México para aprobar la clasificación de la información tan bien lo es que no puede validarse el Acuerdo: TLAL/UT/ACT/EXT/02/2022 ya que carece de una debida y correcta fundamentación y motivación, lo cual implica una violación material y de fondo del mismo al no cumplir lo previsto en los artículos 137, 149 y 168 de la Ley de la Materia.

A mayor abundamiento, es oportuno citar por analogía en el presente estudio, la diferencia entre la falta y la indebida fundamentación y motivación, la cual ha sido abordada en la Tesis de Jurisprudencia: I.3o.C. J/47, de la Novena Época, con número de registro: 170307, cuyo rubro es: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR, en la que se ha establecido que;

a. La falta de fundamentación y motivación implica una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, es decir, el acto de autoridad omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica, con ello, la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos.

b. La indebida o incorrecta fundamentación y motivación implica una violación material o de fondo, ya que en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso, por lo que será necesario un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección ya que se trata de un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. 

Conforme a lo anterior, esta Instituto determina procedente ordenar la entrega de; 1) la información generada por el contrato, facturas y pólizas de la adquisición de ambulancias referidas en informe Justificado y 2) del contrato, facturas y pólizas generados por la construcción del Arco de la entrada a Tlalmanalco sobre la carretera federal México- Cuautla.

Dicha situación, se sustenta en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, por lo que en el presente caso, el Sujeto Obligado ha identificado la información de interés del Particular.

Por otra parte, este Instituto hace hincapié de que los documentos que pudiesen contener diversa información diversa información susceptible de ser clasificada y otra que pueda ser de naturaleza pública se analizarán de manera enunciativa mas no limitativa los siguientes datos:

· Nombre de proveedores (persona física o moral) y representante legal.
· Registro Federal de Contribuyentes.
· Clave Única de Registro de Población.
· Nacionalidad.
· Domicilio fiscal de proveedor.
· Teléfono y Correo electrónico de proveedor.
· Número de folio de credencial para votar.
· Firma del proveedor o representante legal.
· Instrumento que acredita la representación legal del apoderado (datos del poder notarial o acta administrativa notarial que acredite el otorgamiento del poder) 

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable o bien, la que presenten los particulares con dicho carácter.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracciones I y III, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificables, son confidenciales; así como, aquella presentada por los particulares con dicho carácter.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

· Nombre de personas físicas proveedores.

Al respecto, cabe precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

En ese contexto, es importante mencionar que si bien es cierto que el nombre de una persona es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato personal hace identificable a su titular, además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de aquellos que reciben recursos públicos (proveedores), ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

Toma sustento con el artículo 92, fracciones XXXI, de la Ley de la materia, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda el Padrón de proveedores y contratistas.

Además, se robustece con los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
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Por lo tanto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera que los datos de aquellas personas que recibieron recursos públicos, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley; toda vez, que ayuda a transparentar a quienes se les han otorgado recursos públicos, así como, porque razones se les otorgaron dichos montos.

Por lo que, se considera que no procede la clasificación del nombre de los proveedores, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Denominación o razón Social de proveedores personas morales.

Al respecto, se considera que la denominación o razón social de una persona moral, es pública, pues dichos datos se encuentran inscritos en el Registro Público del Comercio; lo anterior, toma sustento en el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa lo siguiente:

“Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.”

Lo anterior, se robustece con el hecho de que el Ente Recurrido tiene como obligación común de transparencia, poner a disposición del público el padrón de proveedores y contratistas, que como se advirtió en párrafos anteriores debe incluir la denominación o razón social del proveedor o contratista, de conformidad con los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Por lo tanto, no procede la clasificación de la denominación o razón social de los proveedores personas morales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Nombre de Representante Legal.

Al respecto, resulta necesario señalar que las personas morales son representadas mediante personas físicas, debidamente acreditadas para realizar determinados actos a nombre de la jurídico-colectiva, por lo que, el nombre de dichos individuos no puede ser objeto de clasificación, en virtud de que la representación persigue la finalidad de dar certeza jurídica a los actos que realiza, en el presente caso, sobre un contrato de adquisición de bienes.

En ese sentido, el artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, establece que la representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o administradores, quiénes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad; por lo que, para que surtan efectos los poderes que otorgue dicha empresa bastará su protocolización ante notario público.

En esa tesitura, la representación de las personas morales se realizará por medio de representantes o apoderados, y en el caso específico de las sociedades mercantiles, dicha representación se otorgará mediante instrumento público.

Ello, toda vez que la representación legal debe ser conocida para surtir efectos ante terceros; es decir, la publicidad de la misma tiene por objeto dar certeza a quienes se relacionan con la persona jurídico colectiva representada, que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán efectos legales a que constriñe cada acto.

En ese orden de ideas, se estima que si bien, el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace una persona física identificada o identificable; lo cierto es que el nombre del apoderado legal de una empresa, es público, toda vez que por conducto de este, una persona jurídico-colectiva realiza cualquier acto jurídico; es decir, la publicidad de dicho dato da certeza a quienes se relacionan con la persona representada, partiendo del supuesto de que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán los efectos legales a que se constriñe en cada acto. 

Lo anterior, se robustece con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/001/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

Ante tales situaciones, el nombre del representante legal, de una persona jurídica colectiva proveedora, no es susceptible de ser clasificado como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Instrumento que acredita la representación legal del apoderado (datos del poder notarial o acta administrativa notarial que acredite el otorgamiento del poder).

En el presente apartado, a fin de atender a la naturaleza jurídica del documento en estudio, es necesario enfatizar lo previsto por los artículos 7.764, 7.766 y 7.769, fracción I, del Código Civil del Estado de México, los cuales establecen que el mandato es un contrato por el cual el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta y a nombre del mandante, o sólo por la primera, los actos que éste le encarga, los actos que pueden ser objeto del mandato son todos aquellos actos lícitos para los que la ley no exige la intervención personal del interesado, para lo cual, se establece que una de las formalidades a través de la cual se otorga ese contrato, es mediante la protocolización de escritura pública. 

En ese contexto, a razón de la ejecución y celebración de actos jurídicos que ejecuta el mandatorio a nombre del mandante, que emana la figura jurídica de la representación, definida por en el Diccionario Jurídico del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, Tomo VIII, Rep-Z, pág. 22, como “I. Representación es el acto de presentar o la situación de ser representado. Sustituir a otro o hacer las veces. II. La representación, en sentido general, es un fenómeno jurídico que implica la actuación a nombre de otro, en el cambio del derecho.” 

Bajo estas líneas de argumentación, la representación jurídica, opera de acuerdo a los actos que encomiendan al mandatario, es decir, de los tipos de actos que se ejecutan. Así, de acuerdo con el artículo 7.771, del Código Civil del Estado de México se contemplan tres clases de mandatos, a saber: i) poder general para pleitos y cobranzas, ii) poder general para administrar bienes y iii) poder para ejercer actos de dominio. Aunado a lo anterior, al tratarse de personas jurídico-colectivas de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.10, fracción V, del Código en cita, constituidas de conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles, el artículo 10 de la Ley General referida, se establecen los requisitos necesarios para que surtan efecto los poderes otorgados por la sociedad, en función del sujeto a través del cual lo hace. En ese sentido, se distinguen dos posibilidades: a) el poder otorgado mediante acuerdo de la asamblea o del órgano colegiado de administración; y b) el poder otorgado por conducto de una persona distinta a los órganos mencionados.

De lo expuesto con antelación, es relevante traer al estudio lo previsto en el artículo 50, de la Ley del Notariado del Estado de México, el cual, en la parte que interesa prevé lo siguiente: 

“Artículo 50. Protocolo es el libro o conjunto de libros físicos o electrónicos que se forman con los folios físicos o electrónicos separados y numerados progresivamente en los que el notario asienta y autentifica, con las formalidades de ley, los actos y hechos jurídicos otorgados ante su fe, así como los libros de cotejos y sus correspondientes apéndices e índices.

Los Protocolos pueden ser físicos o electrónicos, dependiendo del formato en el que se encuentren los folios que contengan los actos o hechos jurídicos en los que el notario haya otorgado su fe. 

El protocolo electrónico es el libro o conjunto de libros en formato digital, que se forma con folios electrónicos separados y numerados progresivamente en los que el notario asienta y autentifica, con las formalidades de la ley, los actos jurídicos que fueron realizados de forma electrónica y otorgados ante su fe, así como sus correspondientes apéndices e índices.”

Ahora bien, en aras de delimitar la naturaleza jurídica de los instrumentos que expide el notario, conviene traer al estudio lo resuelto en el Amparo Directo en Revisión 5073/2018, Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sesionado el veintidós de enero de dos mil veinte, en donde se sostuvo lo siguiente:

“…
137.	Instrumentos que expide el notario. Observadas las funciones del notario, éstas deben materializarse y estar contenidas en documentos con carácter de públicos, al cual se le denomina instrumento público, entendido, a decir de Sanahuja , como el documento autorizado por el notario y es la condición para que se cumplan los efectos de autenticidad, legalidad y ejecutoriedad previstos en la ley. Esto es, proviene del sujeto autorizado por el Estado, quien mediante el otorgamiento de la patente de notario concede a dicho sujeto, por razón de la selección de su persona, la cualidad jurídica de notario.

138.	Por tanto, para dicho autor, se puede concluir que el instrumento notarial es la forma adecuada para autenticar los hechos y las relaciones jurídicas en la normalidad y obtener los efectos adecuados a la naturaleza específica de la relación. Además, se hace constar la existencia de un hecho, con abstracción de las consecuencias legales que pueda tener, o constatar un hecho jurídico con las consecuencias inmediatas que del mismo se deducen.
…”

De los párrafos anteriores, los principales instrumentos son dos: la escritura y el acta notariales, tal como lo prevén los artículos 78 y 98 de la Ley del Notariado del Estado de México prevé lo siguiente: 

· Escritura. Es el instrumento original que el notario asienta en el protocolo físico o electrónico para hacer constar uno o más actos jurídicos, autorizados con firma autógrafa o electrónica y sello.

· Acta notarial: es el instrumento original que el notario a solicitud de parte, asienta en el protocolo para hacer constar uno o varios hechos presenciados por él, autorizados con su firma y sello.

En las consideraciones expuestas, si las funciones del notario deben materializarse a través de instrumentos notariales tales como, escritura pública y acta notarial, estas forman parte del protocolo que es el libro o conjunto de libros físicos o electrónicos que se forman con los folios físicos o electrónicos separados y numerados progresivamente en los que el notario asienta y autentifica, con las formalidades de ley, los actos y hechos jurídicos otorgados ante su fe. 

En esos términos, el folio y datos que conforman la identificación de un instrumento notarial no pues ser un dato susceptible de ser clasificados en términos del artículo 143, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, pues son datos personales que los hacen identificables, por lo que, no entran en la categoría de la causal referida.

· Registro Federal de Contribuyentes de proveedor.

Persona física:

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

En ese orden de ideas, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

No obstante lo anterior, el proveedor de cualquier Sujeto Obligado de la Ley de la materia, sea una persona física, debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 32 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; es decir, para que los individuos puedan participar en actos de adquisición o de contratación de servicios que requieran las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, así como los Gobiernos Municipales, deberán presentar, entre otras cosas, la cédula de identificación fiscal (Registro Federal de Contribuyentes); por lo que la entrega de dicho dato permite verificar cumplimiento de esta disposición legal.

Por lo tanto, en el presente caso, si bien el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas es un dato personal, también lo es, que corresponde a un requisito indispensable para ser proveedor y poder llevar a cabo actividades comerciales con la Entidad, ya que, sin este, no se pueden realizar dichas acciones, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos adquisitivos.

En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes aún de personas físicas cuando son proveedores de instituciones públicas, propiciaría la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.

Lo anterior, se robustece con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/004/2021, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. “

En conclusión, toda vez, que el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores, es un requisito indispensable, para poder participar en adquisiciones públicas y contracción de servicios y que abona a la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Persona Moral.

Al respecto, el Registro Federal de Contribuyentes, inicia con un preinscripción por Internet y se concluye en cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, en donde aquellas personas que realicen el trámite tendrán que entregar ciertos documentos, que para las personas jurídico colectivas, serán, entre otros, la copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado, comprobante de domicilio, identificación personal, número de folio asignado que se le proporcionó al realizar el envío de su preinscripción y copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. Derivado del trámite se obtiene, entre otros, la cédula de identificación fiscal o constancia de registro.

Por ende, la información correspondiente al Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral da cuenta del cumplimiento o no en sus obligaciones fiscales; por tanto, no se actualiza su clasificación como confidencial.

Además, resulta aplicable por analogía el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa que el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, es público, al no referir a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.

De tales circunstancias, el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no actualizan la causal de clasificación, prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser de naturaleza pública.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la  Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.
De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html (consultada el diecinueve de abril de dos mil veintitrés), la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio de interpretación, con clave de control con número SO/018/2017 18/17, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, se confirma la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Nacionalidad.

Respecto a dicho dato, cabe precisar que es un atributo de la personalidad que señala al individuo como miembro de un Estado, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona con un País determinado, por lo que, se trata de un dato confidencial, susceptible a su clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de teléfono y correo electrónico de proveedor.

El número asignado a un teléfono, permite localizar, en el presente caso, de un proveedor, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; mientras que correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio, toda vez que es un medio para comunicarse con un proveedor, en el presente caso.

Como se refirió, en el presente caso, los datos en comento, se tratan de los medios de contacto de los proveedores que tiene la Secretaría de Cultura y Turismo, los cuales, si bien hacen identificable a una persona, en el presente caso, se trata de una persona proveedora que recibe recursos públicos, derivado de los contratos celebrados con la Dependencia y, por lo tanto, dichos datos guardan la naturaleza de públicos.

Lo anterior, se robustece con los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
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Como se logra observar, el correo electrónico y teléfono de los proveedores son públicos y deben ser publicados por los Sujetos Obligados, al cumplir con sus obligaciones comunes de transparencia y, por lo tanto, no actualizan la causal de clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave de Registro o Folio de credencial de elector.

Al respecto, este Instituto localizó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban diversas disposiciones relativas a la forma y contenido de la Lista nominal de electores residentes en el extranjero, que se utilizará con motivo de la jornada electoral del primero de julio de dos mil doce, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de abril de dos mil doce, en el cual establece que la clave de elector, se conforma por las consonantes iniciales de los apellidos y el nombre del elector, seguido de su fecha de nacimiento (dos dígitos para el año, dos dígitos para el mes, dos dígitos para el día), número de la entidad federativa de nacimiento, letra que identifica el género y una homoclave compuesta de tres dígitos, dando un total de 18 caracteres.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que, con la clave de elector, se podrían obtener indicios o datos completos de una persona, que la podría ser identificada e identificable, pues se podría inferir el nombre de la persona, así como, su fecha y entidad de nacimiento, los cuales son considerados de su vida privada.

Por otra parte, debe precisarse que, en el reverso de la credencial de elector, se advierte la incorporación de un número de control denominado OCR -Reconocimiento Óptico de Caracteres-, el cual se integra por 12 o 13 dígitos de la siguiente manera: los 4 primeros deben coincidir con la clave de la sección de la residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número consecutivo único asignado al momento de conformar la clave de elector correspondiente. 

Es decir, el número de credencial de elector corresponde al denominado “Reconocimiento Óptico de Caracteres”. En este sentido, se considera que dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 

Por lo tanto, se determina que la Clave de Registro o Folio de credencial de elector debe ser considerado como confidencial, por configurarse la hipótesis prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Domicilio Fiscal o legal para recibir y oír notificaciones (proveedor persona física o moral).

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.17 y 2.21 del Código Civil del Estado de México, el domicilio de una persona física, es el lugar donde reside, en donde tiene el principal asiente de negocios, o en su caso, el dónde se halle; mientras, que el de personas jurídicas colectivas, es aquel donde se halle establecida su administración o ejerza sus actividades.

De la misma manera, lo establece los diversos 29 y 33 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren; mientras que, de las personas morales, aquel donde se halle su administración.

Además, respecto al domicilio fiscal, resulta necesario traer el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación, que establece que, tratándose de personas físicas, corresponderá dicho dato:

· El lugar donde realizan actividades empresariales, el local, en que se encuentre el principal asiente de sus negocios, y

· La casa habitación, cuando no cuenta con un local o lugar donde realice las acciones previamente señaladas.

Mientras que, en el caso de personas morales, el domicilio fiscal, corresponderá al local donde se encuentra la administración principal del negocio.

Como se logra observar, el domicilio fiscal de los proveedores personas físicas, se encuentra en dos supuestos, por lo que, se procede a su análisis.
Si bien es cierto que el primero, corresponde al lugar en donde reside habitualmente una persona en comento y, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia constituye un dato personal y, por ende, susceptible de clasificarse como confidencial, ya que incide directamente en la vida priva del individuo identificado, no debe dejarse de lado que, aquellas personas que deciden tener relaciones comerciales con las instituciones públicas, tienen una expectativa de privacidad menor, respecto del resto de las personas, en razón de obtener el beneficio de vender sus productos o servicios y recibir por ellos dinero del erario, situación que debe ser transparentada.

Ahora bien, en el caso de que el domicilio corresponda al lugar donde realiza sus actividades empresariales, como es el caso de las personas morales, se considera necesario traer a colación, los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
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Como se logra observar, es obligación de transparencia proporcionar el domicilio fiscal de los proveedores, por lo que, se considera que, en el caso, de que dicho dato, corresponda a un local o lugar donde realice sus actividades empresariales, se debe entregar.

De tal suerte que, tratándose de proveedores (personas físicas o jurídico-colectivas), el domicilio fiscal, no actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firma del proveedor o representante legal.

Al respecto, la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; dicho dato  exterioriza la voluntad en un acto público y que lo realiza una persona física identificada o identificable, en su calidad de proveedor o representante legal, por lo que, expresa el consentimiento del contratista para realizar o recibir ciertas obligaciones; además, que le otorga validez al instrumento jurídico, en el presente caso, la celebración de contratos para la adquisición  o arrendamiento de bienes y servicios.

Conforme a lo anterior, no procede la clasificación de la firma del proveedor o representante legal, localizados en los documentos que den cuenta de la información solicitada, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que si bien el Sujeto Obligado dio acceso a los documentos que daban cuenta de lo peticionado, lo cierto es que testó datos de naturaleza pública, tales como, el nombre de los proveedores (persona física o moral) y del representante legal, el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores, correo electrónico y teléfono de contacto de estos, así como, su domicilio fiscal y para recibir notificaciones, así como, los datos relacionados con el instrumento que acredita la representación legal del apoderado (datos del poder notarial o acta administrativa notarial que acredite el otorgamiento del poder).

Tomando en consideración lo anterior, se precisa que el Sujeto Obligado a la hora de dar cumplimiento a la información que se le ordenar en el presente apartado, deberá atender la naturaleza de la información susceptible de clasificar en términos del artículo 143, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que deberá de proporcionar de nueva cuenta el Acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia, que confirme la clasificación de dichos datos, conforme al proceso establecido en el artículo 168 de la Ley de la materia.

· Segundo apartado, de la Comisión de Honor y Justicia Ayuntamiento de Tlalmanalco

Por lo que hace a la Comisión de Honor y Justicia, el artículo 160 de la Ley de Seguridad del Estado de México y 36, fracción XII, del Bando Municipal del Ayuntamiento de Tlalmanalco es un órgano colegiado de carácter municipal que tendrá como a atribución llevar a cabo, los procedimientos en los resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los policías municipales.

Sobre lo anterior, la Particular solicitó; (i) conocer quienes integran la Comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento de Tlalmanalco, (ii) el acta de la Instalación de la comisión, y (iii) el acta de la última sesión. Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado a través de su respuesta inicial señaló que no contaba con la información solicitada. Sin embargo, a través de su Informe Justificado el Ente Recurrido modificó su respuesta inicial y aportó la información siguiente:

Información sobre los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento de Tlalmanalco y el acta de instalación.

Respecto a esta información el Sujeto Obligado proporciono el Acta de Integración de la Comisión de Honor y Justicia celebrada el cuatro de abril de dos mil veintidós, de cuya revisión destacan los puntos cuatro y cinco del orden del día, los cuales respectivamente se refieren a la instalación de la Comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento y a la toma de protesta de los integrantes. Lo anterior, se robustece conforme a los extractos siguientes del Acta, a saber:

	Punto del acta de instalación
	Nombre de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia
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Ahora bien, atendiendo a la información entregada por el Sujeto Obligado, se advierte da cuenta de los solicitado por la Recurrente, en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se trata de los servidores públicos que integran la Comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento de Tlalmanalco y a el acta de la instalación de la misma.

Acta de la última sesión de la Comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento de Tlalmanalco.

Inicialmente es importante referir que el Ente Recurrido durante su respuesta inicial señaló que la información no se encontraba en posesión de la Comisario de Seguridad Pública y Tránsito y, durante la etapa de instrucción el Sujeto Obligado no modificó esta circunstancia.

En esos términos, es de señalar que se advierte que el Sujeto Obligado no realizó una búsqueda exhaustiva dentro de todas las áreas atendiendo a las facultades y atribuciones de cada una tal como lo establece el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre lo anterior, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta. Por lo cual, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

1. Las áreas donde se buscó la información;
1. Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
1. Los criterios de búsqueda utilizados, y 
1. Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

En consecuencia a lo anterior, derivado de una interpretación teleológica del artículo 204 de la Ley de Seguridad del Estado de México, la Comisión de Honor y Justicia para los efectos conducentes, su organización y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en esta Ley y en su
Reglamento Interior, permite aplicar supletoriamente el Reglamento del Consejo Estatal de Honor y Vigilancia, el cual de conformidad con lo previsto en el artículo 13, prevé la figura jurídica del Secretario Técnico cuyas atribuciones son:

· Elaborar las actas de las sesiones y llevar al corriente y conservar bajo su custodia el libro de las mismas;

· Dar trámite a la correspondencia recibida para ser presentada en las sesiones del Consejo; 

· Informar al Consejo sobre el cumplimiento de los acuerdos tomados y de las disposiciones que dicte el Presidente en ejecución de los mismos

· Formular con el acuerdo del Presidente, la orden del día relativa a las sesiones y elaborar las convocatorias;

· Pasar lista de asistencia de los miembros del Consejo para determinar la existencia del quórum;

· Las demás que le encomienden el Consejo, el Presidente y los Vicepresidentes

Lo anterior tiene relevancia, ya que derivado de la revisión del Acta de Instalación del Comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento de Tlalmanalco el Director Jurídico es designado como el Secretario de la Comisión. Aunado a lo anterior, de acuerdo con el punto siete del acta en comento relativo a “Asuntos Generales”, segundo punto, la Comisión de Honor y Justicia, para su integración y finalidad deberá atender lo previsto en los artículos 204 y 206 de la Ley de Seguridad del Estado de México, tal como se logra observar:

	Servidor público designado como Secretario de la Comisión
	Normatividad supletoria
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En los términos expuestos, se trae a colación lo previsto en el artículo 32, fracción I, inciso r), del Bando Municipal del Ayuntamiento de Tlalmanalco, el cual establece que el Sujeto Obligado dentro de su estructura orgánica cuanta con la Dirección Jurídica, la cual, en términos del artículo 109 del Bando Municipal en cita, es la unidad administrativa encargada de asistir jurídicamente y legalmente al presidente municipal, al síndico, al ayuntamiento y las dependencias de la administración en los juicios en los que estos sean parte, así mismo brindara apoyo técnico a las áreas administrativas que lo requieran.

Es con base en lo anterior que este Instituto determina con fundamento en los artículos 12, 160 y 162, instruir al Sujeto Obligado a realizar una búsqueda exhaustiva en todas las áreas que estime pertinentes, de entre las cuales no podrá omitir a la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Tlalmanalco, a efectos de que haga entrega del Acta la Comisión de Honor y Justicia, de la ultima Sesión celebrada al dos de junio de dos mil veintidós; ahora bien, para el caso de que no haya celebrado a dicha fecha otra sesión, más que la de instalación, deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del párrafo segundo artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sin menoscabo de lo anterior, en un segundo plano, se señala que atendiendo a la naturaleza de la información que se ordena, pudiese contener dos tipos de información, a saber, primero, el nombre y cargo de servidores públicos con funciones de seguridad pública, y segundo información relacionada con procedimientos disciplinarios en trámite. De este modo, se procede a analizar la naturaleza jurídica de esta información.

· Nombre y cargo de servidores públicos con funciones de seguridad pública.

En lo que toca, es necesario analizar si el nombre y cargo de dichos trabajadores actualiza alguna causal de clasificación; al respecto, con relación, al primer dato referido, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, homólogo a parte del artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; para acreditar lo anterior, los Lineamientos Generales, establecen lo siguiente:

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión”

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud, es decir, se deben señalar el bien jurídico específico afectado y el potencial de daño o riesgo que causaría su difusión.

Además, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
…”

Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

En ese contexto, es de señalar que los datos de servidores públicos, entre los que se encuentran el nombre de los trabajadores, por regla general, son de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 70, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, y 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No obstante, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio de interpretación, con número de registro SO/006/2009, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

Al respecto,  el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6°, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Conforme a lo anterior, se puede deducir que la Dirección de Seguridad Pública, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal, la prevención de delitos y proteger a las personas, sus propiedades, posesiones y derechos.

Además, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado el nueve de mayo de dos mil veintitrés, en la liga electrónica http://secretariadoejecutivo.gob.mx/work/models/SecretariadoEjecutivo/Resource/328/1/images/instructivo_final_edo_fuerza(1).pdf), establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.

Así, se advierte que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo.

Por lo que, dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

Así, dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son policías los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los policías municipales, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.
Lo anterior toma relevancia pues los individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con los elementos operativos, que incluye a la policía municipal o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de dicha área, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del nombre de los policías municipales de la Dirección de Seguridad Pública, en términos del artículo 140, fracción IV, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, respecto al cargo, resulta necesario traer a colación el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), que prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…” 

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable. Por su parte, los Lineamientos Generales, disponen:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales. 

De la misma manera, será información clasificada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

En ese orden de ideas, el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 

II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
…
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 

V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.

En ese contexto, la mayoría del Pleno sostiene que entregar el cargo de los elementos operativos (policías municipales), revelaría el estado de fuerza con el que cuenta el Municipio para atender las cuestiones de seguridad pública.

Sobre el tema, el Modelo Óptimo de la Función Policial, emitido por la Secretaría de Gobernación “Diagnostico Nacional sobre las Policías Preventivas de las Entidades Federativas”  (consultado en la página electrónica https://secretariadoejecutivo.gob.mx//doc/Actualizacion_Diagnostico_Nacional_MOFP.pdf) establece que el estado de fuerza se refiere al número de elementos operativos en activo, excluyendo al personal administrativo.

Lo cual se ratifica con el Anexo 1 del Acuerdo 05/XLVI/20, denominado Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica (https://www.dof.gob.mx/2021/SSPC/SEGURIDADyPC_260121.pdf), que precisa que el estado de fuerza se conforma de los elementos operativos en materia de seguridad, excluyendo al personal administrativo.

En ese sentido, el artículo 142 y 143 de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece la organización jerárquica de las Instituciones Policiales de la Entidad Federativa y sus Municipios, la cual es la siguiente:

A. Comisarios:
i. Comisario General;
ii. Comisario Jefe, y
iii. Comisario.

B. Inspectores:
i. Inspector General;
ii. Inspector Jefe, y
iii. Inspector.

C. Oficiales:
i. Subinspector;
ii. Oficial, y
iii. Suboficial.

D. Escala Básica:
i. Policía Primero;
ii. Policía Segundo; 
iii. Policía Tercero, y
iv. Policía.

Como se logra observar, el Estado de Fuerza Municipal, se conforma la Estala Básica (Policías); lo anterior, toma sustento, con los Resultados del Diagnóstico de Salarios y Prestaciones de Policías Estatales y Municipales del País, emitido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado el diez de octubre de dos mil diecinueve, en la página electrónica http://www.secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/transparencia/Resultados_diagnostico_sueldos_prestaciones%20Policiales_SESNSP.pdf, a las dieciocho horas), que establece lo siguiente:
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En ese contexto, se puede vislumbrar que proporcionar el cargo de los elementos operativos, daría cuenta del estado de fuerza de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Bomberos, información que podría comprometer la seguridad pública del Municipio, pues daría a conocer la capacidad del área para disuadir y prevenir disturbios sociales, además de dar a conocer parte de la capacidad de reacción.

Además, que la publicación del estado de fuerza municipal, podrá actualizar, potenciar e incrementar una amenaza a la seguridad pública o a Dirección referida, pues como se refirió daría a conocer el número de elementos con los que cuenta el Municipio, para salvaguardar y mantener la paz social dentro del territorio de su competencia; además, que dicha información podría ser utilizada por los entes y organizaciones delincuenciales, para cometer hechos ilícitos de manera coordinada, con el fin de entorpecer y disminuir las estrategias y resultados en materia de seguridad pública.

Por tales consideraciones, se concluye que se actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, hace al cargo de los elementos operativos en materia de seguridad pública.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

1. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

1. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Además, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad; por lo que, en las versiones públicas, deberá clasificar el nombre y cargo de los elementos operativos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, de manera fundada y motivada, mediante la respectiva prueba de daño.

· Información relacionada con procedimientos disciplinarios en trámite.

Sobre el tema, el artículo 140, fracciones VI, VIII y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), misma que establece que será información reservada, aquella que vulnere la conducción de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

En ese sentido, los Lineamientos Generales prevén lo siguiente:

“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite; 

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento; y

III. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado por el sujeto obligado, prevé que como información reservada podrá clasificarse aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite;

1. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, y

1. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio.

Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como reservada bajo el supuesto aludido por el sujeto obligado, es aquella cuya difusión vulnere la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

Ahora bien, es menester precisar que para que se trate de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, debe cumplirse con lo dispuesto en los Lineamientos Generales, así como lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis 2a./J. 22/2003, consistente en que un “procedimiento en forma de juicio”, debe entenderse lato sensu, no únicamente comprendiendo los procedimientos en que la autoridad dirime una controversia entre las partes, sino que deben incluir todos aquellos procedimientos en que una autoridad frente a la particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, tal como se muestra a continuación:

“PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA CON INTERVENCIÓN DEL PARTICULAR. La Ley de Amparo establece que tratándose de actos dentro de un procedimiento, la regla general, con algunas excepciones, es que el juicio constitucional sólo procede hasta la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo como de procedimiento, sistema que tiene el propósito de armonizar la protección de las garantías constitucionales del gobernado, con la necesidad de asegurar la expeditez de las diligencias procedimentales. Tal es la estructura que dicha Ley adopta en el amparo directo, así como en los procedimientos de ejecución y en los procedimientos de remate, como lo establece en sus artículos 158 y 114, fracción III, respectivamente. Por tanto, al establecer el segundo párrafo de la fracción II del artículo 114 acabado de citar, que cuando el acto reclamado de autoridades distintas de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, emanen de un procedimiento en forma de juicio, el amparo sólo procede en contra de la resolución definitiva, debe interpretarse de manera amplia la expresión "procedimiento en forma de juicio", comprendiendo aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre partes contendientes, así como todos los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, pues si en todos ellos se reclaman actos dentro de procedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la interpretación literal de dicho párrafo.”

Ahora bien, es necesario señalar que, respecto a las formalidades esenciales del procedimiento, el Pleno de la Suprema de Corte de Justicia de la Nación mediante tesis jurisprudencial P./J.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, t. II, diciembre de 1995, página 133; ha sostenido:

“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento’. Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.”

Del criterio jurisprudencial citado, se desprende que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para que se respete la garantía de audiencia, son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos:

i) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
ii) La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas; 
iii) La oportunidad de alegar; y
iv) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

Por lo que hace a la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias, es la etapa en la que se hace del concomimiento de una de las partes que se ha instaurado un procedimiento en su contra; por lo que hace la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, es la instancia en la que se da a las partes de presentar aquellos elementos de convicción que acrediten sus pretensiones; en relación con la fase de alegar, es aquella del proceso en que las partes presentan las manifestaciones que a su derecho convenga; y finalmente, por lo que hace al dictado de la resolución, versa en la determinación de la autoridad competente de las cuestiones debatidas.

Por tal circunstancia, se considera que el Sujeto Obligado para actualizar la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracciones VI, VIII y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el caso de que el Acta cuente con información del procedimiento disciplinario en trámite,  deberá desarrollar su prueba de daño específica, en donde además deberá acreditar la existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional en trámite; así como, que la información forma parte de las actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, cuya difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades; por lo que, en caso de no materializar lo anterior, no será procedente la reserva.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada, como puede ser información relacionada con procedimientos disciplinarios en trámite; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Tlalmanalco, a las solicitudes de acceso a la información 00120/TLALMANA/IP/2022 y 00125/TLALMANA/IP/2022, a efectos de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue, en su caso, en versión pública, lo siguiente: 

a) Los Contratos, convenios, facturas y pólizas con las que contará al diecisiete de junio de dos mil veintidós, de la adquisición de ambulancias referidas en informe Justificado y de la construcción del Arco de la entrada a Tlalmanalco sobre la carretera federal México- Cuautla, y

b) El Acta de la última Sesión celebrada por la Comisión de Honor y Justicia, al dos de junio de dos mil veintidós. 

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para el supuesto que a la fecha de la solicitud únicamente haya llevado a cabo la Sesión de Instalación de la Comisión de Honor y Justicia (inciso b), o bien, no haya celebrado algún convenio (inciso a), deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa.


Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues si bien, el Ayuntamiento de Tlalmanalco modifico su respuesta inicial, también lo es que no proporciona la totalidad de la información que se le solicitado, a saber, la última acta la Comisión de Honor y Justicia, elaborada del cuatro de abril de dos mil veintidós, por lo que en su caso deberá entregársela en los términos de la presente Resolución y de información derivada de las adquisiciones de su interés.

Finalmente, la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Tlalmanalco a las solicitudes de información 00120/TLALMANA/IP/2022 y 00125/TLALMANA/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

a) Los Contratos, convenios, facturas y pólizas con las que contará al diecisiete de junio de dos mil veintidós, de la adquisición de ambulancias referidas en informe Justificado y de la construcción del Arco de la entrada a Tlalmanalco sobre la carretera federal México- Cuautla, y

a) El Acta de la última Sesión celebrada por la Comisión de Honor y Justicia, al dos de junio de dos mil veintidós. 

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el supuesto que a la fecha de la solicitud únicamente haya llevado a cabo la Sesión de Instalación de la Comisión de Honor y Justicia (inciso b), o bien, no haya celebrado algún convenio (inciso a), deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Por concepto del costo total de Ia adquisicion /o arrendamiento de las Patrullas para la Direccién de Seguridad
Publica y Transito Municipal adquiridas en la presente administracion 2022-2024 y si se trata de arrendamiento
solicito el costo total y los Convenios celebrados Pdiizas de cheques

Por concepto del costo total de la adauisicion y/o arrendamiento de las Ambulancias adauiridas en Ia presente
administracion 2022-2024 y si se trata de arrendamiento solicito los Convenios celebrados, facturas, contratos
celebrados Poizas de cheques. En los archivos de esta tesoreria municipal no contamos con esta
informacién por lo tanto debera solicitarle a la Direccion de Administracion

Por concepto del costo total de la construccion del Arco de la entrada de Tiaimanalco sobre la carretera Federal
Mexico-Cuautla a la altura de Santa solicito los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados Polizas
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debera de solicitarla a la direccion de Obras Pblicas.
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El que suscribe L.A.E. RAFAEL CABRERA VALENCIA, TESORERO MUNICIPAL DE
TLALMANALCO, ESTADO DE MEXICO, en atencién y seguimiento a su oficio nimero
TLAL/UT/RR/44/2022 donde solicita documentacién que le permita dar contestacién a la
solicitud con nimero de folio de Recurso de Revision 12432/INFOEM/IP/RR/2022 del portal

SAIMEX referente a lo siguiente:
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:

s 2.- Por concepto del costo total de la adquisicion y/o arrendamiento de las
Ambulancias adquiridas en la presente administracion 2022-2024 y si se trata de
arrendamiento solicito los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados
Pélizas de cheques.

Informo a usted que el costo las 2 ambulancias es de: $1,061,400.00 (UN MILLON
SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N) las cuales no fueron
adquiridas por medio de arrendamiento, por lo cual no contamos con la
documentacién que solicita
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El que suscribe DIRECTOR DE ADMINISTRACION Lic. HUGO ALAN RaMIRez Peria, por este medio me permito dar
respuesta en tiempo y forma a su peticion con folio 00125/TLALMANA/IP/2022 y con nimero de
recurso de revision 12432/INFOEM/IP/RR/2022 donde se solicita en el sistema SAIMEX, “Por
concepto del costo total de las adquisiciones y/o arrendamiento de las ambulancias adquiridas
en la presente administracion 2022-2024 y se trate de arrendamiento solicito los convenios
celebrados, contratos celebrados pélizas cheque” informo lo siguiente:
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Que en fecha 26 de julio de 2022 a través del oficio TLAL/ADMI/084/07/2022, recepcionado con la
fecha antes mencionada, se remitié el expediente original con numero de facturas 329y 328 a la
Tesoreria Municipal, por lo cual dicho expediente se encuentra a resguardo de la Tesorerfa, agrego
que el srea de Administracién no genera plizas de ningn tipo, dichas polizas son generadas por la
Tesoreria a través del drea de contabilidad para sus registros contables, por lo tanto dicha informacién
no puede ser generada por esta rea.

Anexo a la presente copia del oficio remitido a la Tesorerfa

Esto con fundamento en el articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
del Estado de México y Municipios.

Hago propicia la ocasion para enviarle un cordial saludo, agradeciendo la atencién brindada al
presente, y no habiendo otro en particular que informarle y remitirle, me despido de usted como su

més atento y sequrg servidar.
to y sequrg. d
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El que suscribe DIRECTOR DE ADMINISTRACION LIC. HUGO ALAN RAMIREZ PENA, por el
presente medio solicito de la manera més atenta se realice el pago a la empresa "MOLONDA S.A DE C.V.",

remito a usted los siguientes documentos:

NO. DE FACTURA

FECHA DE EMISISON

IMPORTE

EXPEDIENTE

329

13-07-2022

$498,800.00

328

* 13-07-2022

$ 562,600.00

FAGTURAS, XML, VERIFICACION DE FAGTURAS, COPIAS DE
LOS DOCUMENTOS DE LAS AMBULANCIAS, EVIDENCIA
FOTOGRAFICA, OFICIO DE SOLICITUD POR PARTE DEL
CORDINADOR DE PROTECCION CIVILY BOMBEROS, COPIA
'DEL AGTA DE LA CUARTA SESION ORDINARIA DEL COMITE
DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE TLALMANALCO, COPIA
DEL AGTA DE LA TERCERA SESION EXTRACRDINARIA DEL
COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE
TLALMANALCO, COTIZACIONES, CONTRATO, DOCUMENTOS
DEL PROVEEDOR.

|
|
|
_J

TOTAL

$ 1, 061,400.00
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Respecto a la solicitud de mérito, es dable sefialar que esta Direccién de Obras Publicas advierte
que lo solicitado versa en informacién referente a los contratos de obra, por lo cual se solicita se
clasifique la informacién sefialada como confidencial en virtud que dicha informacién podria
ocasionar un perjuicio real y directo a las empresas que el municipio contrata para realizar obra.
Los contratos de obra y demés documentacién contienen informacién privada y datos personales
de una persona juridica colectiva, por lo que de divulgarse la informacién estaria corriendo el riesgo
de exponerla al representante legal y a sus accionistas a algin tipo de extorsién o un fraude por

manipular sus datos y por el uso indebido de los mismos.
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Porlo anteriormente expuesto y fundado, se propone la clasificacién de la informacién confidencial

con fundamento en el ordinal 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, asf como los demds relativos de la Ley de Proteccién de Datos

Personales y taml

n le solicito el cuadro de clasificacién de informacién.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se da respuesta a su requerimiento en tiempo y forma,
de conformidad con los articulos 3, fraccién II; 12, 18, 21, 23, fraccién IV; 24, dltimo parrafo; 25, 59,
fracciones I, II, Il y V; 150 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del
Estado de México y Munici

s; el numeral Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, Trigésimo quinto
y Trigésimo Sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificacién y desclasificacin de la
informacién, asi como para la elaboracién de versiones publicas, asi mismo solicité a usted se

someta a consideracién del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado la clasificacién de Ia

informacion referida.
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PRUEBA DE DANO

Riesgo real

Los contratos de obra contienen informacién privada y datos personales de una persona jurfdica
colectiva, por o que de divulgarse la informacion estaria corriendo el riesgo de exponerla al
representante legal y a sus accionistas a algun tipo de extorsién o un fraude por manipular y el uso

indebido de los datos.
Riesgo demostrable

Se han demostrado que las personas que actdian con dolo usan los datos personales para poder
realizar transacciones o fraudes, asi como los utilizan para identificar a las personas que representa

y son accionistas para realizar secuestros y extorsiones
Riesgo identificable

Se tiene el riesgo de exponer a las personas juridica colectiva que contrata el municipio para la

ny fraude o robo de identidad.
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ACUERDO TLAL/UT/ACT/EXT/02/2022 : SE APRUEBA POR UNAMINIDAD DE
VOTOS CLASIFICAR COMO CONFIDENCIAL EL CONTRATO CELEBRADO
POR LA CONSTRUCCION DEL ARCO DE LA ENTRADA A TLALMANALCO POR
TENER CONVENIOS CON EMPRESAS PRIVADAS, CON FUNDAMENTO EN EL
ARTICULO 49 FRACCION |, 140, 141, 143 Y 149 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS, DE LOS ARTICULOS 5, 6 Y 7 DE LA LEY DE
PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE SUJETOS

OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, POR SER DATOS
PERSONALES SENSIBLES.
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=1 que suscribe DIRECTOR DE ADMINISTRACION LIC. HUGO ALAN RAMIREZ PENA, por el

- presente medio solicito de la manera més atenta se realice el pago a la empresa "MOLONDA S.A DE C.V.",

remito a usted los siguientes documentos:

NO. DE FACTURA

FECHA DE EMISISON

IMPORTE

EXPEDIENTE

329

13-07-2022

$498,800.00

328

* 13-07-2022

$ 562,600.00

FAGTURAS, XML, VERIFICACION DE FAGTURAS, COPIAS DE
LOS DOCUMENTOS DE LAS AMBULANCIAS, EVIDENCIA
FOTOGRAFICA, OFICIO DE SOLICITUD POR PARTE DEL
CORDINADOR DE PROTECCION CIVILY BOMBEROS, COPIA
'DEL AGTA DE LA CUARTA SESION ORDINARIA DEL COMITE
DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE TLALMANALCO, COPIA
DEL AGTA DE LA TERCERA SESION EXTRACRDINARIA DEL
COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE
TLALMANALCO, COTIZACIONES, CONTRATO, DOCUMENTOS
DEL PROVEEDOR.

\
\
\
-

TOTAL

$ 1, 061,400.00





image14.tmp
ACUERDO TLAL/UT/ACT/EXT/02/2022 : SE APRUEBA POR UNAMINIDAD DE
VOTOS CLASIFICAR COMO CONFIDENCIAL EL CONTRATO CELEBRADO
POR LA CONSTRUCCION DEL ARCO DE LA ENTRADA A TLALMANALCO POR
TENER CONVENIOS CON EMPRESAS PRIVADAS, CON FUNDAMENTO EN EL
ARTICULO 49 FRACCION |, 140, 141, 143 Y 149 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS, DE LOS ARTICULOS 5, 6 Y 7 DE LA LEY DE
PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE SUJETOS

OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, POR SER DATOS
PERSONALES SENSIBLES.
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4.- INSTALACION DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA
DE TLALMANALCO PARA LA ADMINISTRACION 2022 - 2024.

La C. Claudia Ivonne Castellanos Zamudio, Presidente de
la Comision, continuo su exposicion indicando que para la
aplicacién de la normatividad vigente, es necesario contar con un
6rgano colegiado que garantice su cabal cumplimicnto, por lo que
sometimos a consenso de los presentes la instalacién formal de |
la Comision de Honor y Justicia de Tlalmanalco, para la
Administracion 2022 - 2024, en los términos establecidos por los
articulos 160 y 161 de la Ley de Seguridad del Estado de México,
dando como resultado una Comision integrada por:

C. CLAUDIA IVONNE CASTELLANOS ZAMUDIO, Sindico
Municipal, designado por el Presidente Municipal como
PRESIDENTE DE LA COMISION, con derecho a voz y con voto
de calidad.

C. JOSE CONCEPCION ALVAREZ NAVA, Director Juridico
designado por ministerio de ley como SECRETARIO DE LA

‘COMISION, con derecho a voz y con voto.

C. MARIA TERESA DE JESUS RAMIREZ LARA, integrante de
la Direccién de Seguridad Pablica Municipal, designado por el
Presidente Municipal como REPRESENTANTE DE LA UNIDAD

OPERATIVA, con derecho a voz y con voto.
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5.- TOMA DE PROTESTA DE LOS INTEGRANTES DE LA
COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DE TLALMANALCO PARA
LA ADMINISTRACION 2022-2024.

En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional de
Tlalmanalco, Estado de México, Luis Enrique Sinchez Reyes,
invitado especial a esta Sesion, hace el conocimiento de Claudia
Ivonne Castellanos Zamudio, José Concepcién Alvarez Nava
y Maria Teresa de Jesiis Ramirez Lara, que ¢l Ayuntamiento de
Tlalmanalco, los ha elegido para conformar la Comisién de Honor
y Justicia, érgano colegiado encargo de la terminacion del servicio
de los elementos de policia, por diversas irregularidades en su
actuar, lo que implica que corresponde a ustedes, sancionar a los
malos elementos y sobre a todo a aquellos que laceren la
confianza de la poblacion en su policia, por lo que en este acto
procede a realizar la toma de protesta:

Claudia Ivonne Castellanos Zamudio, José Concepeién
Alvarez Nava y Maria Teresa de Jesis Ramirez Lara,
4Protestan guardar y hacer guardar la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitucién Politica del
Estado Libre y Soberano de México y demis disposiciones que de
clla emanen, desempehar con lealtad, eficiencia y
profesionalismo cl cargo que se les ha encomendado?

Manifestando todos al unisono: “Si protesto”

Si asi no lo hicieren que la Nacién se los demande.
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4.- INSTALACION DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA
DE TLALMANALCO PARA LA ADMINISTRACION 2022 - 2024.

La C. Claudia Ivonne Castellanos Zamudio, Presidente de
la Comision, continuo su exposicion indicando que para la
aplicacién de la normatividad vigente, es necesario contar con un
6rgano colegiado que garantice su cabal cumplimiento, por o que
sometimos a consenso de los presentes la instalacién formal de
la Comision de Honor y Justicia de Tlalmanalco, para la
Administracion 2022 - 2024, en los términos establecidos por los
articulos 160 y 161 de la Ley de Seguridad del Estado de México,
dando como resultado una Comisién integrada por:

C. CLAUDIA IVONNE CASTELLANOS ZAMUDIO, Sindico
Municipal, designado por el Presidente Municipal como
PRESIDENTE DE LA COMISION, con derecho a voz y con voto

de calidad.

C. JOSE CONCEPCION ALVAREZ NAVA, Director Juridico
designado por ministerio de ley como SECRETARIO DE LA

COMISION, con derecho a voz y con voto.

C. MARIA TERESA DE JESUS RAMIREZ LARA, integrante de
la Direccién de Seguridad Pablica Municipal, designado por el
Presidente Municipal como REPRESENTANTE DE LA UNIDAD
OPERATIVA, con derecho a voz y con voto.
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7.- ASUNTOS GENERALES

PRIMERO. - Se autoriza ¢l pase de las actas de LA COMISION
DE HONOR Y JUSTICIA DE TLALMANALCO PARA LA
ADMINISTRACION 2022 - 2024, en el libro de gobierno
correspondiente y de manera digital, para fines practicos.

SEGUNDO.- Visto el punto de acuerdo, aprobado por el cabild
en pleno. en fecha diez de marzo del afio dos mil veintid
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sesion ordinaria nimero 10, marcado con €l nUmMcro 7, pot H= =
del cual se aprueba la integracion de la Unidad de Asuntos
Internos, esta comision, solicita se revise la integracion de la
misma, con la finalidad de observar lo dispuesto por cl articulo
204 y 206 de la Ley de Seguridad del Estado de México, lo anterior
considerando que esta Comision de Honor y Justicia, en términos
del articulo 163 de la citada ley, recibe expedientes previamente
integrados por la Unidad de Asuntos Internos, por lo que es
necesario dar certeza y validez a los actos de csta comision desde
su origen.
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Jerarquizacion terciaria real conforme a la muestra

Estado de Estado de lufru Estado de lufru % Sobre el
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